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Antioquia - Medellín, 22 de agosto de 2022

Señora 
MARIA LAURA TEJADA ALVAREZ
PROFESIONAL SOCIAL PRAMING SAS
Correo electrónico:laura.tejada.social@praming.com.co
Dirección:Calle 33 A # 71 - 83 
Medellín – Antioquia 
 Contraseña: 8qo7I3qZZB

Asunto: Respuesta a Radicado #UBPD-2-2022-003770

Estimada señora Laura, reciba un cordial saludo.

La Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas en el contexto y en razón 
del conflicto armado – UBPD respetuosamente se dirige a usted en ocasión a su petición, 
a la cual se le asigno el No. de radicación UBPD-2-2022-003770. La respuesta a la 
solicitud que nos dirige estará organizada con una primera parte donde se precisará el 
mandato, naturaleza y carácter del mecanismo, para posteriormente dar respuesta a 
cada uno de los aspectos enunciados en su comunicación.

Creación, implementación y naturaleza

La Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas en el contexto y en razón 
del conflicto armado (UBPD) hace parte del Sistema Integral de Verdad, Justicia, 
Reparación y No Repetición que tiene por objeto dirigir, coordinar, y contribuir a la 
implementación de acciones humanitarias y extrajudiciales de búsqueda y localización 
de personas desaparecidas que se encuentren con vida, y en los casos de fallecimiento, 
cuando sea posible, la recuperación, identificación y entrega digna de cuerpos 
esqueletizados, en el contexto y en razón del conflicto armado, garantizando un enfoque 
territorial, diferencial y de género1. La UBPD tiene la misión principal de contribuir a aliviar 
el sufrimiento de los familiares de personas dadas por desaparecidas estableciendo lo 
acaecido a su ser querido y determinando su paradero.

Ahora bien, la UBPD atendiendo a su carácter humanitario y extrajudicial, actúa bajo los 
principios de humanidad, imparcialidad y neutralidad, garantizando la participación 
efectiva de las familias o allegados que buscan a sus seres queridos, si así lo desean. 
Esta participación implica, no sólo la explicación sobre en qué consiste cada una de las 
etapas del proceso de búsqueda, sino también brindando asesoría, apoyo y 
fortalecimiento de las familias o personas que buscan para garantizar dicha participación. 

 1D.L. 589 de 2017, artículo 2.
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Las acciones de la UBPD no están dirigidas a la atribución de responsabilidades en 
procesos judiciales, estas acciones están encaminadas a cumplir con su mandato, para 
lo cual sus servidoras/es están exentas/os del deber de denuncia. Por ello, el mismo 
decreto ley establece que frente a nuestra naturaleza extrajudicial y con el fin de 
garantizar la efectividad del trabajo humanitario, para satisfacer al máximo posible los 
derechos a la verdad y la reparación de las víctimas, y ante todo aliviar su sufrimiento, la 
información que reciba o produzca la UBPD no podrá ser utilizada con el fin de atribuir 
responsabilidades en procesos judiciales y no tendrá valor probatorio2. Esto quiere decir 
que la UBPD no juzgará a los responsables.

Aunado a lo anterior, resulta pertinente indicar que la UBPD fue convenida y organizada 
legalmente bajo el presupuesto real y objetivo de “cambiar el paradigma” de la búsqueda, 
introduciendo por primera vez en la historia del país, una institución estatal de carácter 
humanitario3. Este cambio de paradigma de la búsqueda tiene por objeto dar respuesta 
a los familiares y allegados de dónde están y qué pasó con sus seres queridos 
desaparecidos, aliviar su sufrimiento y satisfacer sus derechos a la verdad y a la 
reparación.

Ahora bien, frente a la petición de información que le hace a la entidad, señalamos lo 
siguiente:

• Solicita su colaboración para radicar un certificado dónde se informe qué 
labores se están adelantando por parte de La Unidad de Búsqueda de 
Personas dadas por Desaparecidas en las siguientes veredas del municipio de 
Cocorná en el departamento de Antioquia, que corresponden al área de 
influencia del proyecto: El Tesoro, La Placeta, Las Mercedes, Los Cedros, 
Mazotes, Montañita, San José y San Vicente.

La UBPD desarrolla el Plan Regional de Búsqueda del Oriente Antioqueño, con incidencia 
en 23 municipios de la Subregión Oriente. La búsqueda integra solicitudes para hallar un 
estimado de 3.000 personas reportadas desaparecidas. Adicionalmente, se han evaluado 
lugares de posible localización de los desaparecidos, que incluyen sitios de enterramiento 
clandestino. 

 2 Idem, artículo 3.
 3 Idem, parte considerativa y Corte Constitucional, sentencia 067 de 2018.
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Durante el desarrollo de las investigaciones humanitarias de búsqueda en Cocorná, la 
UBPD aún no ha registrado sitios potenciales en campo abierto, coincidentes con las 
veredas objeto de la solicitud que puedan albergar cuerpos de personas dadas por 
desaparecidas. El reporte tiene fecha de 18/08/2022 en el Registro Nacional de Fosas, 
Cementerios Ilegales y Sepulturas, pero es probable que a futuro se halle información 
que indique la necesidad de intervenir predios rurales por el hallazgo de potenciales 
fosas.

Agradecemos, mantener una comunicación que permita conocer los avances del 
proyecto en términos geográficos y de sitios de interés forense para la búsqueda de 
personas dadas por desaparecidas. 

Desde la UBPD resaltamos nuestro compromiso con la búsqueda de las personas 
desaparecidas en nuestro país y el derecho de las familias a saber qué pasó con sus 
seres queridos, por ende, en caso de requerir información adicional puede comunicarse 
a la línea celular 3162823206 de lunes a viernes en el horario de 8:00 a.m. a 5:00 p.m.

Atentamente, 

@Firma_43025294
FlagSigned_43025294

GLORIA MARIA DEL CARMEN ARAQUE GONZALEZ
Coordinadora Grupo Interno de Trabajo Territorial Medellín
GRUPO INTERNO DE TRABAJO TERRITORIAL EN MEDELLIN

Con copia:  (NA)

Anexos: (NA)
Proyectó: DAIRO CORREA GUTIERREZ / GITTM JOHANA CATALINA ROLDAN/GITTM
Proyectó: LAURA FERNANDA RIVAS MUÑOZ / GITTM

Revisó: GLORIA MARIA DEL CARMEN ARAQUE GONZALEZ / GITTM
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